
 
 
 
 
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00090 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, en 

consecuencia, el Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, y en contra de 

DENNISE SAYER RÍOS RINCÓN, por las siguientes cantidades y conceptos 

contenidos en el pagaré # 3049626: 

 

1. Por la suma de $41’537.011,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 10 de febrero de 2022 hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE a la abogada CAROLINA ABELLÓ OTÁLORA como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 13. 

 
de hoy 25 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 20e96dd72269d78b0ba189e7db2af038a092e6a76c93e82ccbe05c05c10d76c7

Documento generado en 23/02/2022 06:34:15 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00099 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, en 

consecuencia, el Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, y en contra de 

CARLOS MÁRQUEZ GÓMEZ, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos 

en el pagaré # 8304433: 

 

1. Por la suma de $56’583.701,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 14 de febrero de 2022 hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE a la abogada CAROLINA ABELLÓ OTÁLORA como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 13. 

 
de hoy 25 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e24cc945f3f6381940b1fcfe3bdf004d3062833b945a6424e0a26e769ec4817f

Documento generado en 23/02/2022 06:34:16 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00102 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, en 

consecuencia, el Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, y en contra de 

RICARDO ANDRÉS SALAMANCA JIMÉNEZ, por las siguientes cantidades y 

conceptos contenidos en el pagaré # 7575734: 

 

1. Por la suma de $44’504.840,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 15 de febrero de 2022 hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE a la abogada CAROLINA ABELLÓ OTÁLORA como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 13. 

 
de hoy 25 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9b9dd275ccc450dfa3bcb4c91fe6a43bbca2b0736935dbb63617fb4c21c67bd1

Documento generado en 23/02/2022 06:34:17 PM
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00115 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, en 

consecuencia, el Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, y en contra de 

JAVIER CHAUX VANEGAS, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos 

en el pagaré # 7421166: 

 

1. Por la suma de $46’850.016,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 17 de febrero de 2022 hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE a la abogada CAROLINA ABELLÓ OTÁLORA como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 13. 

 
de hoy 25 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cbb3fc1e84914a3af173e150090eeb4086a3f019b557e593c7cdfcce24553ab2

Documento generado en 23/02/2022 06:34:19 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00052 – 00 

 

 

En oportunidad para la calificación de la demanda se observa lo siguiente:  

 

Revisadas las cuatro (4)  facturas presentadas como título ejecutivo se advierte   

que todas adolecen de la aceptación por parte del comprador o beneficiario, 

conforme lo prevé el artículo 773 del Código de Comercio en concordancia con el 

inciso 3 del artículo 2.2.2.53.5 del Decreto 1074 del 2015, así como la firma de 

quien creó los documentos como lo prescribe el artículo 621 del estatuto comercial 

en concordancia con el artículo 774 ibídem, requisitos sin los cuales no se pueden 

tener como títulos ejecutivos los instrumentos aportados. 

 

Obsérvese que en los documentos aportados por la parte demandante  no aparece 

el nombre, identificación y/o firma del creador del título en el espacio destinado para 

su diligenciamiento y no se aporta documento mediante el cual pueda evidenciarse 

siquiera la remisión por correo electrónico de las facturas al presunto deudor. Así 

mismo, tampoco fue posible leer el código QR de las denominadas facturas, 

situación que impide a esta judicatura librar mandamiento de pago.  

  

Recuérdese que no tendrán carácter de título valor las facturas que no cumplan con 

la totalidad de los requisitos legales señalados en los artículos enunciados 

anteriormente como así lo dispuso el legislador a través del inciso 2º Numeral 3°, 

artículo 774 de la misma obra comercial.   

 

Conforme a lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – NEGAR el mandamiento ejecutivo, por lo señalado en la parte motiva 

de esta providencia 

 

SEGUNDO – SE ABSTIENE el despacho de ordenar el desglose como quiera que 

la demanda cursó de manera virtual. 

 

TERCERO – SE ORDENA archivar las presentes diligencias previas las anotaciones 

del caso. 

 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 13 

 

de hoy 25 de febrero de 2022. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 793ec4ee0fc710dcb9f16d393d053578aaf3154e40f1bfa902d643622f396a6a

Documento generado en 23/02/2022 06:34:20 PM
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00483 – 00 

 

 

SE PONE en conocimiento a las partes, el contenido del memorial allegado por la 

DIRECCIÓN DE IMPUESTO Y ADUANAS NACIONALES -DIAN- .  

 

Sobre la solicitud elevada por LEYDI JOHANNA ARIAS DIAZ, Auxiliar de 

justicia en calidad de partidora, se le concede el término de diez (10)  días, 

contados a partir de la notificación del presente auto, para que realice el trabajo de 

partición. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 13. 

 
de hoy 25 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 



Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6e72e857357b5c53f25d32341cd2fefe54ed56d029f38a40a153b67005bfdd32

Documento generado en 23/02/2022 06:34:07 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 01117 – 00 

 

 

NOTIFICADO la demandada ÁNGELA SOCORRO SÁNCHEZ RUBIANO, de 
manera personal conforme a lo previsto en el numeral 8 del Decreto Legislativo 
806 de 2020, dentro de la oportunidad legal guardó silencio.  
 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$1’850.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 13. 

 
de hoy 25 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d6bf232d5384eb2fb039f54b59701f8776886b5a4a8f444847721f4ddce99241

Documento generado en 23/02/2022 06:34:07 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00088 – 00 

 

 

De acuerdo con la solicitud de ENTREGA DE INMUEBLE aportada la cual cumple 

con las disposiciones del artículo 69 de la Ley 446 de 1998 en concordancia con el 

artículo 5° del Decreto 1881 de 1998, en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – ORDENAR la entrega del inmueble arrendado ubicado en la CALLE 

60 9 A 46 AP 803 GJ 13 DEP 7 EDIFICIO TEKTO LOURDES P.H., de la ciudad 

de Bogotá, en favor de FRANCO HELENA LAGUNA RAMÍREZ. 

 

SEGUNDO – COMISIONAR al Señor Alcalde de la localidad respectiva de 

esta ciudad y/o Consejo de Justicia de Bogotá y/o a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – Reparto, para efectos 

de realizar la diligencia de entrega del bien mencionado en el numeral anterior, por 

el incumplimiento al acta de conciliación celebrada en el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA CÁMARA 

DE COMERCIO DE BOGOTÁ D.C.  

 

TERCERO – ORDENAR que se libre Despacho Comisorio con los insertos 

correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 13. 

 
de hoy 25 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00079 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, en 

consecuencia, el Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, y en contra de 

ROSA MILENA VEGA PERALTA, por las siguientes cantidades y conceptos 

contenidos en el pagaré # 6632477: 

 

1. Por la suma de $62’624.707,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 7 de febrero de 2022 hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE a la abogada CAROLINA ABELLÓ OTÁLORA como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 13. 

 
de hoy 25 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Bogotá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00594– 00 

 

 

De acuerdo con las previsiones del artículo 293 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 108 ibídem, EMPLÁCESE a los demandados 

VIRGILIO CONTRERAS BUSTOS y JAVIER HUMBERTO TORRES ALFONSO. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, por Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de la demandada 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 

del artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, emanado 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
P.D. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 13 

 
de hoy 25 de febrero de 2022. 
 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:



 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 110014003034-2022-00071-00 
 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. y en contra de HERCILIA 

MALDONADO PARRA, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

 

1. Respecto del Pagaré No. 3198898 
 

1.1. - Por la suma de $ 44.805.103. M/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en las obligaciones No. 00036032470660656, 

00036032479682461, 04559864347820215, 05471300862697664, 

06500468000008012 incorporadas en el pagaré de la referencia.  
 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma. (Art. 884 C. Co).  
 

2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
 

4.- RECONOCER personería adjetiva a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA para actuar en este proceso, como apoderada judicial de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. 

 

  

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 13 

 
de hoy 25 de ferbero de 2022.          

 
El Secretario,       

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: 95194c8df98c8693d1e66b556c77a4a7e5fe59c01b0c1c045456ffc321e91f6b

Documento generado en 23/02/2022 05:12:58 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Ref.: 110014003034-2022-00081-00 
 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. y en contra de LEONARDO 

ALBERTO PIÑEROS  BARRETO, por las siguientes cantidades y conceptos 

contenidos: 

 

1. Respecto del Pagaré No. 2494148 
 

1.1. - Por la suma de $ 45.376.734. M/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en las obligaciones No. 00036032418148558, 

04559834255255464, 05406922020901447, 06500451400012271 

incorporadas en el pagaré de la referencia.  
 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma. (Art. 884 C. Co).  
 

2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
 

4.- RECONOCER personería adjetiva a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA para actuar en este proceso, como apoderada judicial de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. 

 

  

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 13 

 
de hoy 25 de ferbero de 2022.          

 
El Secretario,       

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00508 – 00 

 

 

Agréguese a los autos los documentos aportados por la parte demandada. 

SE RECONOCE personería adjetiva para actuar al abogado DIEGO ARMANDO 

BOLIVAR SERRATO, como apoderado judicial de la demandante VIRGINIA 

YVONNE SALAZAR ROA, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 13 

 
de hoy 25 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2020 – 00796 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 13 

 
de hoy 25 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2021 – 00168 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 13 

 
de hoy 25 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2021 – 00446 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 13 

 
de hoy 25 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00775 – 00 

 

 

Se niega la solicitud de tener como notificado a la parte demandada conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en la medida en 

que la notificación enviada al correo electrónico de la demandada no fue recibida 

por aparecer que el correo rebotó o es incorrecto. 

 

SE REQUIERE a la parte demandante para que proceda a realizar las notificaciones 

de que tratan los artículos 291 y 292 del CGP toda vez que en el acápite de 

notificaciones de la demanda se avizora las direcciones físicas de la demandada.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 
 
 

 

D. M. 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 13 

 
de hoy 25 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00173 – 00 

 

 

Realizada por la Secretaría del Juzgado la inserción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de los datos de DANIEL ENRIQUE GARCÍA BASTIDAS y 

obrando conforme con lo consagrado en el numeral 7 del artículo 48 del Código 

General del Proceso, SE DISPONE: 

 

PRIMERO - NOMBRAR como curador Ad-Litem a la abogada OLGA LUCÍA 

GUTIÉRREZ GONZÁLEZ. 

 

SEGUNDO - INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica 

dirigida a la siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

a. Correo electrónico, olgaluciagutierrez2020@outlook.com 

 
b. Dirección, 3102212525. 

 

TERCERO - ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 13 

 
de hoy 25 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, veinticUATRO (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00508 – 00 
 
 
De acuerdo con la solicitud allegada por la parte demandada, y de conformidad con 

lo establecido en el artículo 602 del Código General del Proceso, previamente a 

decretar la medida de levantamiento solicitada, la parte demandada deberá prestar 

caución por la suma de $ 57´000.000.00, caución que podrá ser prestada en 

cualquiera de las formas contempladas en el artículo 603 ejusdem.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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